
NOMBRAMIENTO ] 

Señor. 

" *Erik Geovanny Toapanta 

Fecha de otorgamiento: 28 de noviembre del 2019 

De mis consideraciones: 

La Junta General extraordinaria de accionistas de la COMPAÑIA TRANSPRADER 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES LA PRADERA C.A. en resolución tomada el día de hoy 28 

de noviembre del 2019, decidió elegirle para que ocupe el cargo de PRESIDENTE, por un periodo 

de 2 años de acuerdo al art. 26. VEINTE Y SEIS.- DEL PRESIDENTE,- El Presidente de la 

Compañía será elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de dos años.- Puede 

ser reelegido indefinidamente y podrá tener o no la calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta 

ser legalmente remplazado. 

ARTICULO VEINTE Y SIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son 

deberes y atribuciones del Presidente de la Compañía; a).- Convocar y presidir las sesiones de la 

Junta General de Accionistas y del Directorio. b).- Legalizar con su firma los certificados 

provisionales y las acciones; c).- Vigilar la marcha general de la Compañía y el desempeño de las 

funciones de los servidores de la misma e informar de estos particulares a la Junta General de 

Accionistas; d) Velar por el cumplimiento del objeto social de la Compañía y por la aplicación de 

las politicas de la entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir copias del 

mismo debidamente certificadas, f) Subrogar al Gerente General por falta de ausencia temporal o 

definitiva con todas las atribuciones conservando las propias mientras dure la ausencia o hasta 

que la Junta General de Accionistas designe el sucesor y se haya inscrito su nombramiento; g) 

Las demás que señale la ley de Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la Compañía y la Junta 

General de Accionistas. 

La Compañía TRANSPRADER COMPAÑÍA DE TRANSPORTES LA PRADERA C.A. que fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución NO.00QJ11589 de fecha 23 

de Julio del 2000 y se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 08 de diciembre 1999 

ante el Lic. Hugo Alberto Berrazueta Pastor, Notario Primero del Cantón Latacunga y legalmente 

inscrito en el registro mercantil del Cantón Latacunga el 03 de julio del 2000 bajo partida N* 74 

y mediante cambio de denominación y reformas al estatuto social fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución N” SCVS-IRA-2019-00000999 de fecha 01 

de Febrero del 2019 ante la Dr. María Fernanda Subía Loaiza Notaria Primera del Cantón 

Latacunga y legalmente inscrita en el registro mercantil del Cantón Latacunga el 11 de Marzo del 

2019 bajo partida N* 0195, 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

   Sixto Chango Rocha Y 

GERENTE GENERAL SOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
C.C. 050166433-8 MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA 

REGISTRO D dE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
INMOBIL CA MERCANTIL 

    
Aceptación: Yo Sixto Chango Rocha acepto el cargo por el cual he sido asiguello 
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